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Acta De Votación 
 

 

 

   

           

   

Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Miércoles, 08 de noviembre de 2017 
 

      

            

  

En San José, a las diez horas con treinta minutos del ocho de noviembre del dos mil diecisiete, se 
inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ernesto Jinesta Lobo (quien 
preside), Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar 
Alvarado, José Paulino Hernández Gutiérrez (Encargado de la Oficina 406) y Ronald Salazar Murillo (en 
sustitución del Magistrado Rueda Leal). 
 

 

  

            

 

EXP. Nº VOTO Nº TIPO POR TANTO RECURRIDO 

15-
006492-
0007-
CO 

2017017949 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se declara parcialmente 
con lugar la acción 
únicamente en lo que al 
artículo 221, anterior 213, 
del Reglamento a la Ley 
de Contratación 
Administrativa, Decreto 
Ejecutivo N° 33411 del 27 
de setiembre de 2006, se 
refiere, por lo que se anula 
la frase "En el caso de 
sanciones a funcionarios 
públicos, éstas se 
impondrán mediante los 
procedimientos 
disciplinarios que en cada 
órgano o ente estuvieren 
previstos y en el caso de 
las sanciones a 
particulares por el 
procedimiento 
desarrollado en el 
presente Capítulo”, de 
dicho artículo. Esta 
sentencia tiene efectos 
declarativos y retroactivos 
a la fecha de entrada en 
vigencia de la norma 
ahora anulada; sin 
embargo, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 
91, de la Ley de la 
Jurisdicción 
Constitucional, y con el fin 
de evitar graves 
dislocaciones de la 

ARTÍCULOS 213 Y 217 
DEL REGLAMENTO A LA 
LEY DE CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO 25038-H 
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seguridad, la justicia y la 
paz social, se 
dimensionan los efectos 
de esta declaratoria de 
inconstitucionalidad a 
partir de la publicación 
íntegra de esta sentencia 
en el Boletín Judicial, de 
manera que se aplicará 
únicamente a los 
procedimientos en trámite 
y a aquellos suspendidos 
que no hayan sido 
resueltos por acto final. En 
consecuencia, no será 
aplicable a los 
procedimientos 
administrativos ya 
fenecidos por acto final, ni 
a los que se encuentren 
en la fase recursiva. Lo 
dispuesto en esta 
sentencia, así como los 
efectos de esta 
declaratoria, deberán 
aplicarse en el asunto 
base de esta acción, todo 
sin perjuicio de los 
derechos adquiridos de 
buena fe, así como de las 
situaciones jurídicas 
consolidadas por 
prescripción, caducidad o 
sentencia con autoridad 
de cosa juzgada material. 
En lo que al reclamo de 
inconstitucionalidad del 
artículo 217, del 
Reglamento a la Ley de 
Contratación 
Administrativa, Decreto 
Ejecutivo N° 33411 del 27 
de setiembre de 2006, se 
refiere, se declara sin 
lugar la acción. Se 
rechaza la gestión de 
nulidad planteada por el 
accionante contra la 
sentencia N° 000092-F-
TC-2015 de las 9:10 horas 
del 27 de agosto de 2015, 
dictada por el Tribunal de 
Casación de lo 
Contencioso 
Administrativo y Civil de 
Hacienda. Comuníquese 
al Presidente de la 
República y al Ministro de 
Hacienda. Publíquese 
íntegramente en el Boletín 
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Judicial y reséñese en el 
diario oficial La Gaceta. 
Notifíquese a la 
Procuraduría General de 
la República, al accionante 
y a la asociación 
coadyuvante en la 
persona de su 
representante legal. El 
Magistrado Cruz Castro y 
la Magistrada Hernández 
López salvan el voto y 
declaran sin lugar la 
acción en todos sus 
extremos.- 
 

16-
015608-
0007-
CO 
 

2017017950 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se declara CON lugar la 
acción, en consecuencia 
se declara inconstitucional 
el transitorio II del 
Reglamento para la 
Calidad del Agua Potable 
(Decreto Ejecutivo No. 
38924-S) adicionado 
mediante el Decreto 
Ejecutivo No. 39144-S. Se 
dimensionan los efectos 
de esta sentencia 
para que, la anulatoria de 
la norma anterior, sea a 
partir de la fecha de esta 
resolución, sin perjuicio de 
posibles acciones de 
responsabilidad que 
pudieran surgir con 
ocasión de posibles daños 
que los parámetros 
establecidos en el citado 
transitorio II pudieran 
haber ocasionado durante 
los meses en que 
estuvieron en vigencia. 
Reséñese este 
pronunciamiento en el 
Diario Oficial La Gaceta y 
publíquese íntegramente 
en el Boletín Judicial. 
Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. Notifíquese.- 
 

DECRETO EJECUTIVO 
NO. 39144-S QUE 
ADICIONA UN 
TRANSITORIO AL 
DECRETO EJECUTIVO 
NO. 38924-S DEL 12-01-
2015. REGLAMENTO 
PARA LA CALIDAD DEL 
AGUA POTABLE 

17-
006103-
0007-
CO 
 

2017017951 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se declara sin lugar la 
acción. El magistrado 
Hernández Gutiérrez pone 
nota. 

ARTÍCULO 6 DE LA LEY 
INDÍGENA 
 

15-
006373-
0007-
CO 

2017017952 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se declara con lugar la 
acción. En consecuencia 
se anula el artículo 39 del 
Reglamento de 

ARTICULO 39 DEL 
REGLAMENTO DE 
FISCALIZACON Y 
COMERCIALIZACION DE 
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Fiscalización y 
Comercialización de 
Bebidas con Contenido 
Alcohólico en el Cantón de 
San José. Esta sentencia 
tiene efectos declarativos 
y retroactivos a la fecha de 
vigencia de la norma 
anulada, sin perjuicio de 
derechos adquiridos de 
buena fe, situaciones 
jurídicas que se hubieren 
consolidado por 
prescripción o caducidad, 
en virtud de sentencia 
pasada con autoridad de 
cosa juzgada material o 
por consumación de los 
hechos, cuando éstos 
fueren material o 
técnicamente irreversibles, 
o cuando su reversión 
afecte seriamente 
derechos adquiridos de 
buena fe. Comuníquese 
esta sentencia a la 
Municipalidad de San 
José. Reséñese este 
pronunciamiento en el 
Diario Oficial La Gaceta y 
publíquese íntegramente 
en el Boletín Judicial. 
Notifíquese. 
 

BEBIDAS CON 
CONTENIDO 
ALCOHÓLICO DEL 
PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 10 
DE JUNIO 2013 AL 2 DE 
MARZO DEL 2014 Y SU 
REFORMA DEL 3 DE 
MARZO DEL 2014 AMBOS 
MUNICIPALIDAD SAN 
JOSE 

 

A las once horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Ernesto Jinesta L. 
Presidente 
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